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MODELO INDUSTRIAL DE UNA SONDA MULTIPARAMÉTRICA 
 

El presente modelo industrial se refiere a una sonda multiparamétrica, totalmente 

diferente a las ya conocidas, caracterizada por su forma especial y ornato que le dan 

un aspecto peculiar y propio. 5 

El modelo industrial mencionado se describe de acuerdo a las figuras que a 

continuación se detallan: 

La figura 1 es una vista en isométrico del modelo industrial de la sonda 

multiparamétrica; 

La figura 2 es una proyección ortográfica, en la cual se aprecia la vista frontal, superior 10 

y lateral derecha del modelo industrial de la sonda multiparamétrica; 

La figura 3 es una proyección ortográfica, en la cual se aprecia la vista posterior y 

lateral derecha del modelo industrial de la sonda multiparamétrica; 

La figura 4 es una proyección ortográfica, en la cual se aprecia la vista posterior, lateral 

izquierda e inferior del modelo industrial de la sonda multiparamétrica; 15 

La figura 5 es una vista frontal del modelo industrial de la sonda multiparamétrica; 

La figura 6 es una vista posterior del modelo industrial de la sonda multiparamétrica; 

La figura 7 es una vista lateral derecha del modelo industrial de la sonda 

multiparamétrica; 

La figura 8 es una vista lateral izquierda del modelo industrial de la sonda 20 

multiparamétrica; 
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La figura 9 es una vista superior del modelo industrial de la sonda multiparamétrica; 

y 

La figura 10 es una vista inferior del modelo industrial de la sonda multiparamétrica. 
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